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Señor:
JUEZ 03 CIVIL MUNICIPA.L DE VILLAVICENCIO
E. S.
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REF: EJECUTIVO DE CONFIARCOOPERATIVAFINANCIERAcontra
C.ARLOSYOVANYDIAZ CASTILLOY OTRO.
'2020':"'531

ROSMERYENITH RONDÓNSOTO, apoderada de la parte actora,
de manera comedida y respetuosa le solicito se PRONUNCIE
sobre el. memorial radicado vía COrreo electrónico el. día
15 de octubre del año en cUrSO, interpongo RECURSO DE
REPOSICIÓN de acuerdo con el artículo 318 e.G.p. en contra

I

del auto de fecha 11 de octubre de 2021
notificado por estado del 12 de octubre de 2021, como
consta en la copia del historial del correo que se anexa
,al presente.

Anexo lo

ROSMERYNITH RONDÓNSOTO
> C.C .. NO.20'380.752 de Cach í.pay

T.P. ,NO.43.416 del C.S.J.
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SeñO.r:
JUEZ,03 CIVIL MUNICIPALDE VILLAVICENCIO
E. S. D.

REF: ,EJECUT¡:VODE CQNFIARCOOPERAT!VAFINANCIERAcont.r a CARLOS
YOVANYDIAZ CASTILLOy OTR,O./
#.2()20-531

ROSMERYENITH' RONDONSOTO,/ apode.rada de lá .par t.e actora de la
r~.ferencia, estando dentro de, la oportuhj,dád legal a Usted
manif,iestO. que Lnt.ezponqo RECURSODEREPOSICIÓNde aouez do con el
artículo. 318 e.G.l? eh contra -deL auto de fecha 11 dé oct.ubr e de
2021 noti,ficado por estado del 12 de óct.ubze de 2021, por medí.o
del cual el Despacho o.rdeno seguir adelante .•con la éje6ución; a
fin de que la misma Sea REVO<;AI)A y en su lugar se O.rdene cO.nt,inuar
cen el'trámit~ de netificación que se adelanta 'a la párte demanc;l.ada
en la ferma>prevista en Los artículos 291 y,292 de C.G.P., con:
fundamente en le siguiente:

», El Despacho
referic;l.a pr
aemandcrdos
sin que
de mérit

, ,

su digno Icargo señ~lo en él numeral 3 de la
enc í.a en ,~l acáPit~ de ANTECEDENTESque: "Los

.I s rtj~diO de CURAD~~c~~c~~!!:
-l·

,,» Asimismo, de CONSIDERACIONESel Juzg~do aludió
,le sigu.iente: "A su turno, prOferida ~q' orden de apremio y
luego de notificado la parte pasi.vá, - quien no propuso
excepcJ.ones, B$', oportuno dar aplicacLón al inciso 2~ del
artícu.lQ44 del Código ,General del Proceso."

)¡r No o~stánte, mediante memerial ,radicado per la suscr í.t a vía
cor r eo electrónico ante su Despacho. i el dia 26 de mayo. del
presente ano, se allego al expedi~nt:.e facturas camb.Lar í as de
transperte No.128652280 y NO'.128'652279 con constancia de
recil?ido de los CITATORIOS·y ;se informó que se proseguiría
con el envio de 10'5 avisos corzespondí.ent.es a, la parte
ejecutada.

)¡r El dia 16 de junio. de 2021 se remit~e por la Empresa de correo
INTEGRA,notiticación po.r aviso a cada uno de 10t? demandados ,
los cuales no pudieron ser entregados per cuanto "SE

f '

TRASLADARON".

Jo> En .v í.at.a de le, anterior, se 'presentó la novedad ante su
Despacl;to mediante escr i. te radicado el 15 de julio de 2·021 y

" .... \.. . .. . ,

se solicitó ten~r en cuenta la dirección electrónica infermada
eh el apápite .de n~tificaciones del escrj_to de la 'demanda para
efectos de la notificación de la parte ejecutada.

, ,
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» .Medi~nte.providencia de, 30 de agosto de 2021 el Juzgado,
requir~ó a,la~suscrita para aclarar la fecha de envio de las
comunicaciones (GITATORIOS) a los .demandados .ya que las
certificaqiones aparecen con fecha. de entrega el" dia
29/05/2021 y con'fecha de expedición 12/05/2021

)- Como puede observarse, el Juzgado tenía conocimiento del
trámite de'notificación adelantado al interior del -asuntoque
aqui nos ocupa conforme a 10 dispuesto en los articul·o291 Y
292 de.e.G.p., sin embargo, se profirió providencia'ordenando
seguir adelante.con la Ejecucion partiendo de la premisa que
la notificación a los demandados fue reaiízada por intermedio
de Curador Ad-litem, tramite que nunca se ha surtido'.

IBajo estas circunstanoias, es claro que, a la fecha los demandados
no han sido debidamente notificados y por tantb no puede ordenarse
qué se siga adelante con la ejecución.

De otra parte, dando cumplimiento a lo ordenado,en providencia de
fecha 30 de agosto del año en curso, por medio del presente allego
certificaciones No ,128652280 y No.128652279 de la Empresa de correo
INTEGR4 expedidas con fecha 1.4/10/2021, mediante Las cuales se'
corrige el.yerro ,or mecanoqr áf í.oc se incurrió en las
certificaci6nes \~cionada.con citatorios, en cuanto
l~ fecha de en ndo. la mi fue el 29/04/2021
(no ~1 20/05/2' li.,.
Así las cosas, umentos previamente expuestos y bajo la
premisa que las as ilegales NO ATAN ni al Juez ni a las
partes, respetuosamente solicito al Despacho REVOCAR la providencia
Lmpuqnada como quiera que no. s~ dan .Los presupuestos legales
contemplados en el inciso 2 deL.ar'ti.ouLo 440 del Código general
del Procesó y en su.Luqa r, ordenar que se continue con el trámite
de rrotificaclóna los demandaaos.

Anexos:
Citatorios enviados a los demandados CARLOS YOVANY DIAZ'CASTILLO y
JUAN'C~LOS GUEVARA ~ABAY, debidamente cotejados con constancia de
recibido y certificación de entrega.debidamente corregida en cuanto
a la fecha de entrega. -

At~ntamente,

~
ROSMERY ENITH RONDÓN SOTO
C.C.,No.20'380.752 de Cachipay
T.P. No.43.416 del e.s.J.

, '
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CON LO SIGUIENTE CERTIFICAMOS QUE LA
. Dl~IG~NCIA DElCITATORlO

( 291) FUE POSITIVA Y QUE EL NOTIFICADo SI
VIVE YIO LABORA EN ESTE LUGAR
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JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO META
Carrera 29 No.33B - 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre

B Oficina 309
cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.'90v. co

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Sefior(a)
Nombre; CARLOS, YOVANY DIAZ CAS'l'ILLO.
Direcci6n: Calle 2 A No.28. e-50, Barrio La Carolina.
Ciudad: Villavicencio.

Fecha
DO ~ AA1IA

,~<1.'Z. Of./ 14
Servicio Postal A

No. de Radicación del Proceso Naturaleza 'del Proceso jfecha Providencia
00 'MM AMA

2020 - 0531 EJECUTIVO 08 02 2021__~ ~~! I !

Demandante Demandado
1CARLOS YOVA~Y DIAZ CASTILLO.

JUAN CARLOS GU~VARA GARAY--~~--------~----~------/----------~----~-------------------/'
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA

,; "

s.í.rvasecomparecer al Despacho de 'inmediato _ o dentro de los 5_x_10_, _30_ dias
hábiles siguientes a la entrega de esta comuniéaoi6n, en forma pre~encial a la
direcci6n relacionada arriba o de manera virtual mediante comunicación dirigida, .,' , , " -.al correo electi·ónico del juzgado igualmente relacionada arriba, de lunes, a
viernes~ con el fin de notificarle la providencia proferida en el indicado
proce.so.

Empleado Responsable.. '\
Parte interesada

/ DEMANDANTE I

Nombre y apellida Nombre y apellido

,0.752 De Cachipay
• Cédula de Ciudadania
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CON le SlGUIENTECERTIFIOAMOS QUE LA .
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Carre.ra
JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO META·\ .29 No.33B - 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre

B;Oficina 309
cmpl03vcio@cendoj. ramajudicial.gov ',co

-, "- . _. .

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Sefior(a)
Noml?re: JUAN CAR1..0SGUEVARA GARAY. ':
Dirección: Carrera 33 No.3C - 03 Manzana' H Casa ,9 Conjunto Reside!1cial
Piamonte.
Ciudad: Villa,vicencio ..

Fecha
DD MM AMA
2Z0lf 'Z J
Servicio Po'stal A

No. de Radicación del Pr,oceso Naturaleza del Proceso Fecha Providencia
DO MM AAAA

2020 - 05'31 EJECUTIVO 08 02 2021
------------------------_/----~--------------/----------------_/

Demandante 'Demandado
CQNFIÁR COOPERATIVA FINANC~ERA CARLOS YOYANY DIAZ CASTII..LO.

JUAN CARLOS GUEVARA GARAY
----------~--~-------------I--~------------~----~--~----------I

Sírvase comparecer al Despacho de inmediato _ o dentro de los 5_x_10~30~ dias
hábiles siguientes a la 'en.trega de esta comunicaci6n, en forma pJ;esencial a la
dirección relacionada arriba o'de manera virtual mediante comunicapi6n dirigida
al correo el~ctrónico del juzgado igualmente relacionada arriba,' de lunes a
viernes, con el fin de notificarle la providenoia- proferida en el indicado'
proceso.

, I

Empleado Responsable Parte interesada

DEMANDANTE I/

Nombre y ape lIido Nombre y apellido

OTO/

.20. Cachipay
No. Cédula de Ciudadania


